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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Orihuela a 24 de abril de 2006

Excmo. Sr. Fiscal Jefe del TSJ de Murcia:

Existe una gran alarma social, sobre todo en aquellas comarcas afectadas por el expolio del río Segura, donde ha desaparecido el caudal ecológico y el agua para riego, ante la evidencia pública de que el Presidente de la Confederación Hidrográfica del Segura, Sr. Fuentes Zorita, podría llevar desde su toma de posesión sin enviar a esa Fiscalía aquellos expedientes abiertos por la policía fluvial de ese organismo de cuenca, no cumpliendo su responsabilidad de poner en conocimiento de la justicia delitos derivados del artículo 247 del código penal. Al parecer, ha optado por realizar tramitaciones administrativas estériles, y actuaciones tibias que, como es natural,  no impiden que el robo del agua se continúe cometiendo igual que en la época anterior: desde que el Sr. Zorita asumió su responsabilidad, que esta plataforma sepa, se podrían haber producido al menos un centenar de nuevas denuncias de ampliaciones ilegales de regadíos y tomas ilegales de aguas superficiales y subterráneas,  denuncias que podrían superar  ampliamente cada una de ellas los 400 euros de daños al Dominio Público Hidráulico que establece la ley como mínimo para ponerlo en conocimiento de la Justicia. 

Por otro lado, según el Ministerio de Fomento, la superficie de regadío en la Cuenca del Segura ha aumentado en 65.500 Ha. en los últimos 10 años. Así mismo, unos 200 Hm3/anuales están siendo investigados por el Juzgado nº 7 de Murcia en relación con el mercado negro del agua. En cambio, desde el año 1986, y en virtud del Real Decreto Ley 3-86 de 30 de diciembre, no se pueden ampliar regadíos en la cuenca del Segura. Estos datos ponen de manifiesto que en el Segura la superficie de riego crece a un ritmo de 6.000 Ha/anuales, lo que supone un consumo anual añadido de 40 Hm3/año más que se suma al déficit existente. Nos consta que la CHS no ha hecho lo suficiente para poner orden en esta situación,  ni para  liberar esos recursos públicos que anualmente se les están robando a los pequeños regantes, a los ciudadanos y al caudal del río Segura.

“Los Peajes”  en la Cuenca del Segura son mecanismos por lo que se trasporta agua pública por ríos y canales desde sondeos y pozos de la cabecera de la cuenca hasta los regadíos de la costa. Tales figuras administrativas no tiene eficacia jurídica porque, al parecer, nunca se han publicado en los Boletines oficiales correspondientes, ni se han sometido a concesión con información pública. Algunos de ellos están recurridos por la propia CHS ante la Sala de lo Contencioso de Murcia. Unos 100 Hm3/anuales del Segura pueden estar comprometidos en estos peajes.  Sin embargo, la CHS no audita ni tiene control sobre estos peajes de agua del Trasvase o del Segura, como  por ejemplo los de Mazarrón,  Águilas, Pulpí o los de la finca “El Chopillo” en Moratalla hacia San Pedro del Pinatar, por lo que facilita, como mínimo el descontrol y la falta de legalidad.

Según la página web del Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo Segura (SCRATS) y las disposiciones legales existentes, las superficies de riego de  Mazarrón, Águilas, Puerto Lumbreras, Pulpí y Almendricos (Lorca) no tienen derecho a agua del Trasvase Tajo Segura. En cambio, es público y notorio que el agua procedente de la cabecera del Tajo llega a esas zonas. Recordar que en Ojós se mezclan aguas del río.  En los últimos años han crecido enormemente las superficies de riego en estas zonas, concretamente en  Almendricos (Lorca)  se ven grandes extensiones junto al canal del trasvase, en una zona donde el canal sólo transporta agua hacia la última zonas de riego que de Cuevas de Almanzora (Almería). En contra de lo que parece, estas nuevas zonas de riego nunca tienen déficit de agua, las balsas siempre están llenas. En cambio, son las zonas  de riego tradicional del Trasvase Tajo Segura las que sufre estrés hídrico en situaciones de sequía y los propios regadíos tradicionales del Segura de Murcia y Alicante. Sin embargo, la CHS, continúa sin  auditar al Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo Segura (SCRATS) para comprobar estos extremos y para saber, por ejemplo,  porqué los vigilantes de la margen izquierda del canal pertenecen a la CHS y los del derecha al SCRATS. Y por qué abundan los nuevos campos de golf y las nuevas urbanizaciones, a lo largo de las infraestructuras del trasvase del Tajo.

Igualmente, nos preocupa que la CHS continúe sin investigar   las ventas de agua de los traficantes hídricos a los que los agricultores denominan “exportadores” de aguas ilegalmente extraídas mediante pozos y sondeos inexistentes a la entrada en vigor de la Ley de aguas, o bien de sondeos que extraen actualmente más agua de la autorizada a la entrada en vigor de la Ley de Aguas, pese a que su evidencia además de pública aparece citada en el sumario sobre el Robo del Agua, además de la denuncia efectuada ante el Fiscal  por Comisión de Regantes del Campo de Cartagena, que consta en el Informe del Fiscal, así como el testimonio y las denuncias de la  Guardería Fluvial de la propia CHS y otros.

Nos preocupa igualmente, que esta supuesta dejación pudiera llevar consigo también una falta de actuaciones por parte de  la Hacienda pública para averiguar el fraude fiscal que hay detrás de todo esto, ahora que la asociación de subinspectores Gestha calcula que el Estado deja de ingresar casi 700 millones a causa de la economía en Murcia, gran parte por la agricultura, y , todo ello, pese a los Ilícitos fiscales denunciados por el Informe de la Fiscalía de Madrid. El mercado negro del agua está reconocido por la propia CHS, pero esta delincuencia económica continúa sin ser investigada en profundidad, pese a que es evidente que estamos hablando de una cuantía económica, seguramente superior al problema ocasionado en Marbella. 
Parece evidente que el desgobierno en la gestión del agua en el Segura continua siendo la norma y no la excepción . Esos datos y otros  que se van conociendo, y al igual que ocurría hace unos años, en cientos de expedientes sancionadores continúan sin adoptarse medidas cautelares o provisionales en el momento de detectar un robo de agua (sondeos ilegales, ampliaciones de regadíos, tomas ilegales del trasvase tajo-segura o del río Segura) para parar desde el principio el expolio hídrico. La falta de una auditoria anunciada al principio de su mandato por el Sr. presidente de la CHS para concretar la situación actual de “hecho” y de “derecho” y esta supuesta dejación podría haber consolidad consolidación en el tiempo el robo del agua, lo que demuestra que no hay miedo porque no pasa nada.

Las pocas actuaciones acometidas en este periodo de tiempo, caso de los pozos cerrados en Salafranca a uno de los imputados en el proceso, más parece una tomadura de pelo que la consecuencia de una actitud a favor de la legalidad en la cuenca; de todos es sabido que las más de 200 hectáreas de esa finca continúan rengándose pese al cierre del los pozos y pese a ser un regadío ilegal. Igualmente, ampliaciones de regadíos en Cieza que contaban con subvenciones del 40% por parte de las administraciones, ahora se recalifican  para urbanizaciones y campos de golf, cerrando el proceso establecido por la Fiscalía de Madrid en el uso supuestamente ilegal y cambios de uso de las aguas.

A los colectivos que en su momento nos dirigimos al Fiscal General del Estado, quien tras recibirnos nos manifestó su compromiso con la legalidad y su palabra de llegar hasta el final de este proceso de expolio generalizado de caudales públicos que sufre el Segura y los ciudadanos, nos alarma especialmente que todo esto se esté produciendo pese al proceso abierto por el Robo del Agua. Es más, mucho nos tememos que la situación recogida en ese sumario, podrían haber empeorado en relación a cómo dejaron la Cuenca sus anteriores responsables entonces imputados, por la supuesta dejación de funciones del actual presidente y la sensación de impunidad generalizada que se trasmite con esa actitud. Por tanto, no se entendería que no se incluyese en la investigación abierta la actitud del actual presidente, Sr. Zorita, por si de ella se desprendiesen argumentos suficientes para incluirlo como imputado.

Siempre a disposición de esa fiscalía y con nuestros mejores deseos, reciba un cordial saludo

Comisión Pro Río
Orihuela a 24 de Abril de 2.006
Nota de Prensa: Pro Río denuncia al Presidente de la CHS ante el Fiscal Jefe del TSJ de Murcia y pide su imputación en el proceso por el Robo del Agua en el Segura.

1º) Adjuntamos la denuncia presentada hoy, 24 de abril, en el registro de la Fiscalía de Murcia. En ella se describen aquellos aspectos más escandalosos de lo que podría ser una dejación de funciones por parte del presidente de la CHS:

La alarma  social, al saberse que el Presidente de la CHS podría llevar desde su toma de posesión sin enviar a esa Fiscalía aquellos expedientes abiertos por la policía fluvial.

La superficie de riego continua creciendo a un ritmo de 6.000 Ha/anuales, lo que supone un consumo anual añadido de 40 Hm3/año más que se suma al déficit existente. Nos consta que la CHS no ha hecho lo suficiente para poner orden en esta situación,  ni para  liberar esos recursos públicos que anualmente se les están robando a los pequeños regantes, a los ciudadanos y al caudal del río Segura.

Unos 100 Hm3/anuales del Segura pueden estar comprometidos en los peajes.  Sin embargo, la CHS no audita ni tiene control sobre los mismos.
La CHS, continúa sin  auditar al Sindicato Central de Regantes del Acueducto Tajo Segura (SCRATS) para comprobar, por ejemplo,  porqué los vigilantes de la margen izquierda del canal pertenecen a la CHS y los del derecha al SCRATS. Y por qué abundan los nuevos campos de golf y las nuevas urbanizaciones, a lo largo de las infraestructuras del trasvase del Tajo.

Preocupa que la CHS continúe sin investigar las ventas de agua de los traficantes hídricos a los que los agricultores denominan “exportadores” de aguas ilegalmente extraídas.

Lo mismo ocurre con el mercado negro del agua.

Continúan sin adoptarse medidas cautelares o provisionales en el momento de detectar un robo de agua.

Se cierran pozos que más parece una tomadura de pelo porque siguen regando ampliaciones ilegales de regadíos.

La situación de la Cuenca podría haber empeorado en relación a cómo la dejaron sus anteriores responsables ahora imputados, ante la supuesta dejación de funciones del actual presidente y la sensación de impunidad generalizada que se trasmite con esa actitud.

Por tanto, no se entendería que no se incluyese en la investigación abierta la actitud del actual presidente, Sr. Zorita, por si de ella se desprendiesen argumentos suficientes para incluirlo como imputado.
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